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RESoLUc ¡ón torul ¡¡ lsrRATlvA

Ciudad de México, a 2 8 ENE zsn
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l,

Xt y XX¡X, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción lll, 30 BIS

2 ie la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de

México, i, Sl fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en ei expediente número PAOT-2019-1708-SOT-732 relacionado con la
denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 08 de mayo de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto porel artículo 186 de

la Ley de Transpareñcia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad

de M-éxico, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como

información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de

construcción (obra nueva) y desarrollo urbano (uso de suelo) en el Cerro del Judío en calle Las

Cruces sin número, coloniá Las Cruces, AlcaldÍa La Magdalena Contreras; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 22 de mayo de 2019

para la atención de las denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se

informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción

Vt, 1S BtS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

vigente al momento de la investigaciÓn.--

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra

nr"rr) y desarróllo urbano (uso de suelo) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su

neglaménto, el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de México, así como el

erograma Delegacionalde Desarrollo Urbano para La Magdalena Contreras' --------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,

se tiene lo siguiente: -------------

1.- En materia construcción (obra nueva) y desarrollo urbano (uso de suelo)

Al respecto, personal de esta subprocuraduría se constituyó en las inme_diaciones del sitio

ubicado en el Cerro del JudÍo en calle Las Cruces sin número, colonia Las Cruces, Alcaldía La

Magdalena Contreras, con la finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados

OeslOe la vía pública, diligencia de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente en

la que se hizo constarqui se realizó un recorrido en la calle objeto de la denuncia identificando 3

predios que cuentan con construcciones consolidadas y en los que se encuentran

Mederrin 2o2, piso 5, coronia o;S? 
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construcciones s¡n terminar y durante la diligencia real¡zada no se observó ningún trabajo en

ejecución

con la investigación que por esta vía se atiende.

"%
o

Dichas c¡rcunstancias fueron hechas del conocim¡ento de la persona denunc¡ante med¡ante el

of¡cio PAOT-05-3 OO|3OGi25-2020 notificado mediante correo electrónico con la final¡dad de que

aportara mayores elementos que perm¡tan identificar los hechos que mot¡varon la denuncia' sin

que se haya-atendido dicho requerimiento, por lo que no se cuenta con elementos para cont¡nuar

Por lo antenor, existe una imposibilidad material para continuar con

actualrzándose la hipótesis prev¡sta en el artículo 27 f¡acciÓn Vl de la L

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que Se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'l

segundo pánafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Teiritorial de la i¡udad de IVIéx¡co, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley

Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de

la ¡nvest¡gación,
ey Orgán¡ca de la

México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el sitio indicado en la denuncia ubicado en el Cerro del Judío en calle

Las Cruces sin número, colon¡a Las Cruces, Alcaldía La Magdalena Contreras, no se

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de l'y'éxico
paot.mx T. 5265 O78O ext 13621
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instrumento es de resolverse y se: -:-----------

constataron los hechos denunciados

2. por lo anterior, ex¡ste una imposibilidad material para continuar con la investigación de

conform¡dad con el artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por

lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los

proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas

competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del
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TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en caso de

constatar actos que pudieran impl¡car contravenciones en materia amb¡ental y del ordenamiento

Expediente: PAOT-201 9-l 708§OT'732

territorial presente la denuncia respectiva ante esta Autoridad

cuARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos

Jurídicos para su arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México --

Medeliín 202, piso 5, colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700' Ciudad de México
Paot.mx l. 5265 O780 ext 13621
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